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Asunto:  Plan de Expansión de la empresa Ingeniería y Servicios SA ESP 

 

Referencia: Circular CREG 118 del 05 de diciembre de 2022 

 

Respetado doctor Prada: 

 

De acuerdo con el requerimiento realizado por parte de la CREG por medio de la Circular 118 de 2022, 

y teniendo en cuenta que el plan de expansión de cada mercados en servicios, se encuentra inmerso 

en la información que conforma la solicitud tarifaria, nos permitimos relacionar los Programas de Nuevas 

Inversiones que conforman nuestras áreas de servicio, así como su estado actual de ejecución:  

 

 
 

Por otro lado, adicional a los Programas de Nuevas Inversiones mencionados anteriormente, los cuales 

ya se encuentran ejecutados en su totalidad, la empresa no tiene contemplado realizar otro tipo de 

inversión para expansiones en los mercados atendidos durante los próximos cinco años (5). 

 

 

 

FABIO AUGUSTO SANTOS RODRIGUEZ 

Gerente 

MERCADO PLAN DE EXPANSIÓN
ESTADO DE LA 

INVERSIÓN

Cómbita Rural Anexo I - Resolución 502 012 de 2022 Ejecutado

Consacá, El Tambo, Nariño y Puerres Anexo I - Resolución 502 010 de 2022 Ejecutado

Cumbal, Guachucal y Potosí Anexo I - Resolución 090 de 2020 Ejecutado

Córdoba, Guaitarilla y Pupiales Anexo I - Resolución 111 de 2018 Ejecutado

San José de Pare Rural Anexo I - Resolución 107 de 2018 Ejecutado

Fúquene y Guachetá Veredal Anexo I - Resolución 109 de 2018 Ejecutado

Santiago, Colón, Sibundoy y San Francisco Anexo I - Resolución 110 de 2016 Ejecutado

Gualmatán Anexo I - Resolución 104 de 2016 Ejecutado

Sapuyes Anexo I - Resolución 108 de 2016 Ejecutado

Ospina Anexo I - Resolución 106 de 2016 Ejecutado

Túquerres Anexo I - Resolución 102 de 2012 Ejecutado

Sotaquirá Anexo I - Resolución 086 de 2012 Ejecutado

Guachetá y Lenguazaque Anexo I - Resolución 012 de 2011 Ejecutado

San José de Pare Anexo I - Resolución 088 de 204 Ejecutado
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